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Carrera 8 # 3-04 Segundo Pido 

J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque Principal, Villa Rica – Cauca 

A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 16 de junio de 2023. Pasa a Despacho del 

Juez el expediente de la referencia, informando que en fecha 15 de junio 

de 2023, se había fijado fecha para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 373 del CGP, sin embargo, el Despacho debió atender una 

solicitud de audiencia preliminar bajo el radicado CUI 

1957360006802023000347. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 573 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, es menester señalar 

nueva fecha y hora para la continuación de la audiencia de la que trata el 

art 373 del C.G.P., acorde con la agenda del Juzgado. En consecuencia, 

este Despacho Judicial, 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA RICA - CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día JUEVES SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), para la continuación de 

la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. Diligencia a la que se 

convoca a las partes para que concurran de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 
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